
CGIEEG/085/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veinte de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se actualizan los importes a descontar a los 
partidos políticos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, en 
cumplimiento a los acuerdos CGIEEG/035/2016, CGIEEG/044/2016 y 
CGIEEG/025/2017, referentes a diversas sanciones impuestas por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 

RESULTANDO: 
 

Cumplimiento a sanciones derivadas de la  
revisión de informes de campaña 2014-2015 

I. Que en la sesión ordinaria del catorce de julio de dos mil dieciséis, mediante 
acuerdo CGIEEG/035/2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 121, cuarta parte, de fecha veintinueve de julio 
del mismo año, el Consejo General dio cumplimiento a la resolución 
INE/CG781/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los 
cargos de diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local 
ordinario 2014-2015 en el estado de Guanajuato, así como a los acuerdos 
INE/CG1033/2015 e INE/CG142/2016. 

 
Cumplimiento a sanciones derivadas de la  

revisión de informes de campaña 2014-2015 del PAN 

II. Que en la sesión ordinaria del treinta de agosto de dos mil dieciséis, mediante 
acuerdo CGIEEG/044/2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 157, tercera parte, de fecha treinta de 
septiembre del mismo año, el Consejo General dio cumplimiento a la resolución 
INE/CG781/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto 
de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los 
cargos de diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local 
ordinario 2014-2015 en el estado de Guanajuato, así como a la resolución 
INE/CG888/2015, concerniente al Partido Acción Nacional. 

 
Financiamiento Público 2017 y actualización de sanciones 

III. Que en la sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/001/2017, el Consejo General determinó el monto 
de financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales 
en el estado de Guanajuato, para el año dos mil diecisiete y se actualizaron los 
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importes a descontar en cumplimiento a los acuerdos CGIEEG/035/2016 y 
CGIEEG/044/2016. 
 

Aprobación de lineamientos para el cobro de sanciones  

IV. Que en la sesión ordinaria del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se 
dio cuenta al Consejo General de este Instituto con la circular número 
INE/UTVOPL/108/2017 del diecisiete de marzo del año en curso, suscrita por el 
maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, mediante la cual remitió un disco compacto que contiene el acuerdo 
INE/CG61/2017, por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los 
Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local; así 
como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del 
financiamiento público para gastos de campaña, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la sesión extraordinaria celebrada el 
quince de marzo de dos mil diecisiete. 

 
Cumplimiento a sanciones derivadas de la  

revisión de informes anuales de ingresos y gastos 2015 

V. Que en la sesión ordinaria del treinta y uno de mayo dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/025/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 96, quinta parte, de fecha dieciséis 
de junio del mismo año, el Consejo General dio cumplimiento a las resoluciones 
INE/CG806/2016 e INE/CG820/2016 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral referentes a los dictámenes consolidados de las revisiones de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos Acción Nacional 
y MORENA correspondientes al ejercicio dos mil quince, respecto al estado de 
Guanajuato. 

 
Financiamiento público 2018 

VI. Que en la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo CGIEEG/067/2017, el Consejo General dio cumplimiento a la 
resolución del catorce de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el Pleno del 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-
02/2017 y su acumulado TEEG-REV-03/2017, a través de la cual se modificó el 
acuerdo CGIEEG/038/2017, mediante el cual se determinó el monto del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales en 
el estado de Guanajuato para el año dos mil dieciocho. 
 

Confirmación del financiamiento 2018 

VII. Que el dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, la Sala Monterrey del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el expediente SM-
JRC-39/2017, por medio del cual se confirmó la sentencia dictada por el Tribunal 
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Estatal Electoral de Guanajuato en el expediente TEEG-REV-02/2017 y su 
acumulado TEEG-REV-03/2017.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

1. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  
 

Órgano de dirección del IEEG 

2. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es 
el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General  

3. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes 
de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Regulación legal del financiamiento ordinario 

4. Que el artículo 47, fracción I, inciso a), de la ley comicial local, dispone que el 
financiamiento que corresponde a los partidos políticos nacionales por 
actividades ordinarias será determinado anualmente por el Consejo General. 

 
En el inciso c) de la fracción en comento, se refiere que las cantidades que se 
determinen serán entregadas mensualmente conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Porcentaje máximo de descuento del financiamiento 
público de actividades ordinarias por sanciones  

5. Que el lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), párrafo primero, para 
el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales electorales del ámbito 
federal y local; así como para el registro y seguimiento del reintegro o retención 
de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para gastos de 
campaña, establece que para la ejecución de las sanciones el Organismo 
Público Local Electoral deberá considerar que el descuento económico no puede 
exceder del cincuenta por ciento del financiamiento público mensual que reciba 
el instituto político en la entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias. 
 

Porcentajes de reducciones y montos recuperados 

6. Que en el acuerdo CGIEEG/035/2016, se determinó descontar al Partido 
Revolucionario Institucional diversas multas y se fijó el comienzo de la reducción 
del 11.62% de la ministración mensual de su financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,709,435.63 (siete millones setecientos nueve mil cuatrocientos treinta y 
cinco pesos sesenta y tres centavos). 
 
De igual manera, en el acuerdo CGIEEG/044/2016, se determinó descontar al 
Partido Acción Nacional diversas multas y se fijó el comienzo de las reducciones 
del 2.62% y 0.88% de la ministración mensual de su financiamiento público para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar las 
cantidades de $2,161,905.00 (dos millones ciento sesenta y un mil novecientos 
cinco pesos) y $728,565.00 (setecientos veintiocho mil quinientos sesenta y 
cinco pesos), respectivamente. 
 
Por otro lado, en el acuerdo CGIEEG/001/2017 —por medio del cual se 
determinó el monto del financiamiento público de los partidos políticos en el 
estado para el año dos mil diecisiete— se actualizaron los importes a descontar 
en cumplimiento a los acuerdos CGIEEG/035/2016 y CGIEEG/044/2016. 

 
Asimismo, mediante acuerdo CGIEEG/025/2017, se estableció la cantidad que 
se le descontaría al Partido Acción Nacional, así como el mes de inicio del 
descuento, en cumplimiento a diversas sanciones consistentes en reducciones 
de su ministración mensual por financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad total de 
$18,093,280.94 (dieciocho millones noventa y tres mil doscientos ochenta pesos 
con noventa y nueve centavos). 
 
Ahora bien, derivado del cumplimiento de los acuerdos CGIEEG/035/2016, 
CGIEEG/044/2016 y CGIEEG/025/2017 —respecto de las reducciones de las 
ministraciones mensuales—, el siguiente cuadro muestra el avance en el 
cumplimiento de las sanciones antes referidas: 
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Acuerdo 
Partido 
político Sanción Periodo de descuento 

Importe del 
periodo Saldo 

CGIEEG/035/2016 PRI 

Reducción del 11.62% de la 
ministración mensual 
correspondiente al financiamiento 
público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de 
$7,709,435.63 

Agosto-diciembre 
2016 

$1,266,769.10 $6,442,666.53 

Enero-diciembre 2017 $3,003,361.80 $3,439,304.73 

            

CGIEEG/044/2016 PAN 

Reducción del 2.62% de la 
ministración mensual de su 
financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$2,161,905.00 

Septiembre-diciembre 
2016 

$350,259.44 $1,811,645.56 

Enero-diciembre 2017 $1,037,293.44 $774,352.12 

            

CGIEEG/044/2016 PAN 

Reducción del 0.88% de la 
ministración mensual de su 
financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $728,565.00  

Septiembre-diciembre 
2016 

$117,644.36 $610,920.64 

Enero-diciembre 2017 $348,403.92 $262,516.72 

            

CGIEEG/025/2017 PAN 
Diversas sanciones hasta alcanzar la 
cantidad de $18,093,280.94 

Junio-diciembre 2017 $10,739,154.30 $7,354,126.64 

 
Financiamiento 2018 y actualización de sanciones 

7. Que mediante el acuerdo CGIEEG/067/2017 se determinó que el monto del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes mensuales a que tendrán derecho los partidos políticos Acción 
Nacional y Revolucionario Institucional en el estado de Guanajuato durante el 
dos mil dieciocho, será el siguiente: 
 

Partido político 
Importe mensual por actividades 

ordinarias permanentes 2018 

Partido Acción Nacional $3,596,098.06 
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Partido Revolucionario Institucional $2,347,646.58 

 
Que conociéndose el importe mensual por actividades ordinarias permanentes 
a que tendrán derecho los partidos políticos referidos, se procede a calcular la 
cantidad que representan los porcentajes de las sanciones. 
 
Así pues, se precisa que respecto a la actualización de la sanción iniciada en el 
acuerdo CGIEEG/035/2016, en el que al Partido Revolucionario Institucional 
se le aplicó una reducción del 11.62% de la ministración mensual de su 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,709,435.63 (siete millones 
setecientos nueve mil cuatrocientos treinta y cinco pesos con sesenta y tres 
centavos), la cantidad que se le descontará de la ministración mensual del 
financiamiento público dos mil dieciocho será de $272,796.53 (doscientos 
setenta y dos mil setecientos noventa y seis pesos con cincuenta y tres 
centavos), en razón de que resulta de multiplicar el 11.62% por el monto de 
$2,347,646.58 (dos millones trescientos cuarenta y siete mil seiscientos cuarenta 
y seis pesos con cincuenta y ocho centavos), que le corresponden por 
ministración mensual de ese financiamiento público.     

 
Respecto a la actualización de las sanciones iniciadas en el acuerdo 
CGIEEG/044/2016, en el que al Partido Acción Nacional se le imponen las 
sanciones consistentes en las reducciones del 2.62%  y del 0.88% de la 
ministración mensual de su financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar las cantidades de 
$2,161,905.00 (dos millones ciento sesenta y un mil novecientos cinco pesos) y 
$728,565.00 (setecientos veintiocho mil quinientos sesenta y cinco pesos), las 
cantidades que se le descontará en las primeras ocho ministraciones 
mensuales del financiamiento público dos mil dieciocho será de $94,217.77 
(noventa y cuatro mil doscientos diecisiete pesos con setenta y siete 
centavos) y de $31,645.66 (treinta y un mil seiscientos cuarenta y cinco 
pesos con sesenta y seis centavos); Ello en razón de que resultan de 
multiplicar el 2.62% y 0.88% por el monto de $3,596,098.06 (tres millones 
quinientos noventa y seis mil noventa y ocho pesos con seis centavos), que le 
corresponde por ministración mensual de ese financiamiento público. En la 
ministración de septiembre (que es la novena) se le descontará al Partido 
Acción Nacional las cantidades de $20,609.96 (veinte mil seiscientos nueve 
pesos con noventa y seis centavos) y $9,351.44 (nueve mil trescientos 
cincuenta y un pesos con cuarenta y cuatro centavos), en razón de que 
serán las cantidades que tendrán como saldo y que son inferiores al importe que 
representan los porcentajes de las sanciones. 

 
En cuanto a la actualización de la sanción iniciada en el acuerdo 
CGIEEG/025/2017, en el que al Partido Acción Nacional se le imponen diversas 
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sanciones hasta alcanzar la cantidad de $18,093,280.94 (dieciocho millones 
noventa y tres mil doscientos ochenta pesos  con noventa y cuatro centavos), la 
cantidad que se le descontará durante las primeras cuatro ministraciones 
del financiamiento público dos mil dieciocho será de $1,672,185.60 (un millón 
seiscientos setenta y dos mil ciento ochenta y cinco pesos con sesenta 
centavos), en razón de que corresponde al 46.5% de su ministración, que 
sumado al 2.62% y 0.88% dan un total del 50%, que es el tope establecido en 
los Lineamientos para el cobro de sanciones. En la ministración de mayo se 
le descontará $665,384.24 (seiscientos sesenta y cinco mil trescientos 
ochenta y cuatro pesos con veinticuatro centavos). 

 
Por otro lado, se precisa que el importe que se le aplicará al Partido 
Revolucionario Institucional, a partir de enero de dos mil diecinueve, será 
determinado una vez que este Consejo General haya aprobado el monto del 
financiamiento público para los partidos políticos en el estado de Guanajuato de 
esa anualidad. 

 
Destino de las sanciones determinadas 

8. Los montos referidos en el considerando anterior deberán ser destinados, en 
su momento, a la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, en términos del artículo 355, último párrafo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, fracción I, 
incisos a) y c), 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 355, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; y lineamiento sexto, apartado B, punto 1, inciso b), 
párrafo primero, para el registro, seguimiento y ejecución del cobro de sanciones 
impuestas por el Instituto Nacional Electoral y autoridades jurisdiccionales 
electorales del ámbito federal y local; así como para el registro y seguimiento del 
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público 
para gastos de campaña, se somete a la consideración del Consejo General, el 
siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se actualizan los importes a descontar en cumplimiento a los 
acuerdos CGIEEG/035/2016, CGIEEG/044/2016 y CGIEEG/025/2017, emitidos 
por este Consejo General, conforme al considerando 7 de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el Estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
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TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración; y a la Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


